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DE LA 'PROVINCIA 
Sí sjicriljs a esta yoriidii» «a I* UeJaccioa casa de los Sras. Viuda é liijgs do IMou i 9» rs. ol ¡Uio, SO «I Mmutra 1 3» * ' •»»»"*>» " <*>»*>** 4 n,ediü « » ' P « « 

los susciitiTes, y iin real linea para los que no lo sean, • 

,I£.IMO r/uc /os Sroj. -I/CUMM !/ Secreíorfo» rpcí/wn /os nümcros del H o l ' i i n que c o r r e i p o w l m i a l t l h t r i l o , d i s p o n d r á n que se fije u n e jemplar en el sit io de ros/Miiu 
bre , donde p e r m a i m e r á hnslti el recibo del m i n e r o sii juiente. Los S n r e t a r m » c u i d a r á n de c o n s e m a r los Uole t in t t coleccionados o rdenadamcn l c p a r a su e n c u a d e r u á -
c i o n , que deberá verif icarse cada año. L e a n l l i de Sci iembre de 18( )0 .=( ÍESAUO ALAS. ^ 

PHESIUENCIA DEL (WSEJO.DE UINISTBUS. 

S. M. la Reina nue&lra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 

Real í'aniilia conl ínúan en esta 

Corte sin novedad en su .impor

tante salud. 

De l G.oblerno de p r o v i n c i a . 

Núm. 407. 

. E n las Gaceta; , de i.Q ij 11 del c o r * 
tiente. fa-h.aUan inser ios, el R e a i d u r e -
l a é ins t rucc ión sitjuieiitcs. ' 

' EXPOSICIÓN A S M. 

S E Ñ O R A : 

E l ccaso 'dú la.población de Esprifin, 
formado o) 21. de. Mayo de 1837, nece
sita recliiU-.arst'. E l Real dticceto de 30 
de Seliémbre de 1858 delerminó que 
la réctificacinn se yerificarfl.en el cor* 
fíente ¿ño dé 'fSÜO, piogediéndose ñ 
huevo émpndronaínienlo general ,•.cotí 
ípclíisipo de las provincias de A mélica 
y Üceanía y pi^e-iones del Golfo de 
Guinea, y Herttos.romo están ya tos ne-
cesVíioí preporntivos, solo falta que 
V. M. se'di^iie señalar el dia de.la ins
cripción para la , Peo ínsula con las l ía-
learés y Canarias. 

V. M.( que con noble solicitud.y es
forzado corazón lentos beneficios derra
ma sobre el pñUio suelo, compendiando 
én breve espacio la hUtoriu de siglos, é 
inspífotido grntiliitl y amor .que se Iras-
tttitffñii por hurencia.de unas en .otras 
Ijeneraciune*, no era creíble que olvida
ba el primero y principal elemento de 
la fiiena del P¡if«, del poder del Estado, 
det rango de (a Nación. Y pun han de-
bido'iiifliiir otros mas tierno» sentimien
tos en el ánimo de ta Iteina y de la Ma
dre, puesto que los datos estadísticos 
que se refieren al hombre y los guaris-
rtios demográficos que tos precisan, al 
llevar la antorcha del ouólhis á lu ínt i 
ma economía de la población, estudian 
las leyes nalnralés que rigen al rirdeo 
social, y preparan la mejora de la con
dición de tos individuos y.el bieaeslar 
moral y mnlerinl de las furniliDS. 

T,a Comidió» de Esladfstica general 
del Ueino, enenrgada de cumplir las ór 
denes de V . M. p^ra el próximo empn. 
dronomicnto, tiene adoptadas sus medi
das de mndb que las operaciones se rje. 
cuten con rcRulandnd, y los dalos mi-
IDéricos se presten A rigorosa cuifrunU. 
cion en busca de ta exactitud. Cuenta 
con el benévolo apoyo del Clero, con ta 
eQcocia de la Autoridad administrativa, 

con su propio personal, hny organizado 
al inloiUo, y cuenta con el paLriutismo 
é ilustración de cooperadores volunta
rios en loda$ tas lorulidades, porque eu 
todas huy eípañutos. 

Se determinará, no Solameuleél nú
mero do persoiiíis, üiito liimbieii el de 
vecinos liastií donde !o consienta la va
guedad del derecho consuetudinauo en 
los pueblos; se di^lir)guiran las cJjdcs y 
el eslado civil, y sé closifioáron las piu-

.ftísiones y ocupaciones, que setá llenar 
en-lo posible bis" principales exigencias 
del coadro de la cousliluciuti y modo de 
str (le la sneiedad. 

Todavía es dó presumir, SeñorD, quo 
trascienda en la'prái'iica nlgo de las au-
liguás prcocopnciontís, de los .hábitos de 
tradicioúal prevención con qiie los pue
blos han acogido todd 'opéracioíi esludis-
tica por temor de aumento de impnsi-
ciones y gravámeoesi Lento es él esta
blecimiento de la confittiiza en donde 
mítica la luibo; pero si esta considera
ción explico tos hechos, de ningún» ma
nera autoriza respectó de clips, la aquies
ce nc i i, ni la-tolerancia^ ni 'la suavidad 
Hny error en suponer que eí censo de 
población scajel regulador, ge los cupos 
para el servicio militar, porque son otras 
las reglas señaladas, por larLey, ni piira 
las contribuciones porque la Hacienda 
pública tiene sus propios padrones á 
que referirse y acumudurse; mas de to
dos modos subleva'ta edrictencia de los. 
horobtes honrados el conato de oculta-
rioues que hubieran de resultar en per
juicio ajeno' Los pueblos y los indivi
duos que respetan la justicia y miran 
por su dignidad, léjos de sacrificar él pa
triotismo al instinto egdttta, ni el espl-
ritu público 6 una mezquina ánli^fBCctoó 
de amor propio, ven en íá declaración 
de la verdad el cumpltniiénto del deber, 
adivinan que la importancia de los loca
lidades atrae la consideración de la ge
neralidad y los buenos oQcíos de h Ad
ministración, y xe avienen ó soportar 
equitativamente las cargas, porque en 
igual proporción han do experiinenlur 
los beneficios. 

E l Gobierno de V . M . espera que es
ta vez los tentativas de ocultación .serán 
ineficaces, y que si aparecieren, encon
trarán el menosprecio propio de su ruin
dad y el cajtlígo merecido por su malicia. 

Los censos de la poblarion de U l -
tinmnr se hnltnn ya en via de ejecución. 
Para la Península, Ii¡ile;ircs y Cannrías 
la Comisión de Esta ifstica general pro-
pnno In itucripeion en lo noche du l o 
al 2ü de Diciembre próximo, como d-
poca de habitual reunión de las f.imilms 
en !a estación en ^ue menores motivos 
exislcn iU¡ íli«pt'r»i'.»n de sus individuos. 

Y de confurmiilad con este dictá-
men, y de acuerdo con el Consejo de 
Mini-tros, me cabe, Señora, la honrado 

j elevar á la oprobacion de Y . M. el ad-
' junto Real decreto. 

Madrid 31 de Octubre de 1800 
S K Í Í O H A . . - A L. U t de V. M . = E l 
Presiilenle del Cousejo de Miaislros, Leo
poldo O'Uonnell. 

niiAL DECUETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
¡expuesto el Presidente do Mi Consejo 
ue Mililitros, de acuerdo coi) el mis IDO 
Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.u til nuevo censo gene-

ral de lu población, dispuesto por Keui 
decreto du 30 dii Setiembre de 18Ü8, 
se yerilioiir.i por empadronamiento 6 
inscripción nominal y simulUinea en la 
noche del 25 al 2ti del próximo, mes 
de Diciembre. 

Art. 2." Todos tos habitantes sin 
excepción, os( .nacionales como extran--
joros hulludos á lu sazón en España, se-, 
rón empadronados en. lu casa ó puraje 
en que puruocUren el «lia de tu inscrip
ción cualquiera que sea su naturaleza, su 
vecindad,6 su domicilio. 

Art. 3." Con las cédulas de inscrip
ción se formarán resúmenes ó padrones 
de pueblo; con estos,- resúmenes de par
tido judicial; y con estos, resúmenes de 
provincia. 

Act. 4.° Los resúrnenes de provin
cia se remitirán ¿ la* Comisión de Esta-

. díslics general del Reino. 
Art. 5.° Paro dirigir, inspeccionar 

y ejecutar en su caso las operaciones 
parciales del. censo, se establecerá une 
Junta en cada capital de provincia, pre
sidida por el Gobernndor; otra en cada 
pueblo cabeza de partido judicial, presi
dida por el Juez de primera instancia; 
y otra en cada distrito municipal, presi
dida por el Alcalde. 

Art. G.u Serán castigadas con arre
glo á tas leyes tas perfoims que en la 
redacción de las cédulas ó en lu forma
ción ó revisión de los reM'imenes, come
tan algún delito ó fulla por malicia ó 
ucglígencm culpable. 

Art. 7." La impresión y remisión 
de las cédulas y re-úmenes de todas cla
ses, su cosltífirAu por el Tesoro pútilico: 
los demás gastos que el einp¡idroiiainien. 
lo ocasionare en los put'blos se satisfu-
rñu del preMipucsto municipal respecli. 
vo; y los que se originaren de la revi
sión de resúmenes numidpales y forma
ción de los de partido y de provincia, se 
cubrirán del presupuesto provincial. 

Art . 8.U Las anteriores dUposieio-
nes Í-OII extensivas á la Penfnsiit» ó Is
las Kaleares y Cnnaita»' el censo de po
blación Ue U Uní mu r Piló sujeto á otras 
reglas ya diclndns ai efecto. 

Art. !).0 Pnr la Presidencia del Con
sejo de Ministros se expedirán bis ins
trucciones convenientes y por la Comi-

| sion do Estadística general del lleino las 
| prevenciones de ejecución necesarias al 
; mejor resultado de las operaciones. 
1 Art. 10* Este Ucal decreto y las 

instrucciones consiguientes se comunica 
rao por los diferentes Mitmlenus á las 
respeclivas dependeucius, con las drde-
rifs oportunas ó lio do que bis Autorida
des civiles, elesiaslicns y militares, y. los 
empleados públicos de cualquier clase 
que fueren, tos cumplan en la pnrte quo 
les concierna, y presten ó bis Juntas y 
Cutidmuirui-s encargados de la founuciun 
del cu uso lodos los.auxilios que reclama
re esle servicio. 

Dado cu Pnluoin á treinta y tino de 
Octubre de mil ochocientos s e s e n t a « 
KsUi rubricado de la Uenl mano = E l 
Presidente del Cotí jejo de Ministros, 
Leopoldo O'Douuell. 

E S T A D I S T I C A . 
I ns t rucc ión p a r a l l e va r á tfeclo 'el %ea l 
decreto de 31 de Octubre ú U v m . p o r 
el que se dispone l a f o r m a c i ó n de l c m -
so (jeneral de población en ta P e i l i n s u * 

fa é ísfas Adyacentes. 

C A P I T U L O L 

De los f i i n c i p n a n o s encargados d e / l a 
f o rmac ión del ce í i so y de l as o p e r a c i o 

nes p r e p a r a t o r i a s . 

Artículo 1.° iLuego que los Gobér-
nddorés de tas proviticias reciban la pre-
sedte instrucción, dispondrán qué se in
serte en los Bolet ines óflcialcs, precedi
da del Keal decreto de 31 de OCtutíre. 
Circularán ejemplares de los mismos do
cumentos á todos los AÍcnldes y deb í í i 
Autoridades y cor por nc iones qtíc déba» 
remitir datos para la formación' del cen
so, ó que de alguna rtiuiiera p'üedan Co
operar al buen resultado de los trabajos 
que se les encarguen. 

Los Alcaldes y las demás AuVorída-
des y corporaciones á quienes se dirija 
la instrucción por los Gobernador es, 
acusarán inmediatamente el recibo de 
ella. 

Art, 2? Los Gobernadores procede*, 
rán sin demora al es.tahlecimiénlo de 
las Juntas de censo de que trata el art. 
5.° del Real decreto citado. 

Art, 3." Compoudián las Juntos de 
prmincl»: 

í ." El Presiili-nte é individuos de la 
rcspeclivu Comisión provincial de Esta-
dística. 

2 " Dos individuos del Clero cate
dral donde los hubiere, y en su defecto 
otros dos eclesiásticos. 

3. ° El Fiscal de la Aodiencia terri
torial, donde lo hubiere, y en su defec
to el Juez de primera instancia mas an
tiguo. 

4. " Un Consejero ^rotlnetal. 
5. " Dos individuos de IB Sociedad 

Ecouúmica, donde ta hubiere. 
G." El Comisario Régio de Agricul

tura. 
7.° El Gefe de la Sécelo*' dfe' * o -

mento. 
8, El Oficial primero de 1« Coml-i 
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sion de Estadístice, quo borá de Secre
tario. 

*•'•» El Gobernador Presidenle, designa-
r& \a» pursonaa ile que iraVan los pairo-
foí fCgmido y quinto, quedando faculta
do aiiemás para i;ombrar Vocales de la 
Junta (\ nqurUos individuos que por .«us 
couocimtutitoa 7 especiales circunstan
cias puedan ser útiles pira estos traba
jos. 

Ar t . 4.a Las Juntos de partido se 
compondrán: 

4 . l.u . I)cl Juez do primera instancia, 
Presidente. 

2? Del Alcalde y de dos individuos 
mas del Ayuntamiento. 

3. " Del Juez de pnz mas antiguo. 
4. ° Uel Promotor focal del Juzgado. 
5. ° Del Cura párroco mas antiguo 

j de otro eclesiástico. 
r 6.° De un EscrUiano del Juzgado, 

que liará de Secretario. 
7? De las personas entendidas y co

nocedoras del partido, cuya cuoperaciou 
. considere oportuna et Presidente. 

E l tniítno deH&nfirá los» individuos 
^ de que Iralnn los párrafos segundo, ters 

cero, quinto y sexto. 
Art. 5.u Kn tas cnpítales de provin

cia no se establecerán Jimios de partido 
ni murtic'fpttltíí*, y dtaempeñarán las fun
ciones de unos y otros las provinciales 
.respectivas. 

En los pueblos cabezas do partido 
tampoco se establecer ti u Junto* munici
pales, cuyas funciones desempeñaran los 
de los mismos partidos. 

Art . G.° Las Juntas municipales se 
compundrñn; 
• 1 * Del Alcalde, Presidente. 
. 2.° De todos los demás Concejales 
que constituyan el Ayuntamiento. 
, 3? Del Cura pórroco; y si hubiese 
nías de uno. de les dos mas antiguos. 

4." Del Juez ó Jueces de pal, y á 
falta de alguno dé ellos, del suplente 
fe»p«ílivo. 
; 5.*. Del Médico, del Cirujano, del 
Farmacéutico y del Maestro de Instruc
ción primaria; y ,81 hubiere mas de uno 
de cada clase, del que Heve mas tiempo 
de residencia en el pueblo. 

6.a Del Secretario de Ayuntamien
to, que lo será también de la Junta. 
' '7*° 'Da las demás personas que por 
sus conocimientos espwiíilt;» y aptitud 
pira este género de trabajos nombre el 
Presidente. 

Ar t . 7.° Todas las Juntas se insta-
irtríin dentro de los ocho dias siguientes 
al de ti) piihtu-acion de esta in.struccion 
en el Du le i in of ic ial de la provincia, ocu
pándose de-<le luego de,,los gastos que 
puedan ocasionar las operaciones de re-
p'urtir y recoger las cédnlns de ¡nsenp-
c'lori, fastos g.-ihlos serán nulas en los pue
blos dé porto vecindario, pequeños en 
l̂ s que excedan de mil vecinos, y siem
pre poco si|;nific»nles en las grandes po
blaciones. Él presupuesto de los pueblos 
que rcjiUnenle hayan de hacer gustos, 
s/i rnniilir/i n) Gobcrnodor do la pro* i iJ-
cía pura «u «probación. 

Art. 8." Si se ocord;ire diudir el 
pueblo en •.secciunes* se dMr ¡buirnn del 
mj.snio modo los ¡udhiduos de lu .Inula, 
prcüidÍLMido v,it cada sección el i¡ue (ie-
si'^ue ti l1 residen te de la Jimia munici-
pnl. . 

' InstíilndíiS las seroiones sin demora 
nomkrnr/) rada una decltas el Vucul que 
hiiya de dcscniprnar las funciones de Se
creta 1 lo, siguiendo en sus respcclhos 
trabajos el órden que huya presetílo la 
Junta muntrip il. 

"Art. O " Para la circunscripción de 
las.secciones se preferirán las divisiones 
civiles y ecíesiósticas, usuales y recono
cidas, á demarcaciones nuevas; no per
diendo nunca de vista que las cédulas de 
inscripción han de recogerse en un solo 
d i? . . 

A r l . 10. Terminados estos trabajos 
^ p r e l i m i n a r e s , las secciones se ocuparán 

- «ta conocer la extensión del territorio 
. m w te» bojB leñalidoí la s lw y ei-

• C * ) -

— 2 . 
tuaclon do las casas, aldea?, alquerías 
quinterías, cortijos, molinos, tejares 
cuevas, tudas, chozos y demás sitios ha
bitados que haya en su ríidio; la distan
cia ó qutí se liulia 11 del centro de la sec
ción, y las condiciones especiales- de bus 
moradores. 

Por estos datos calcularán el núme
ro de personas que hoyan de emplearse, 
asi en la repartición de las cédulas, ca
ía por casa, y en explicar el modo de 
llenarlfts & los que lo necesitaren, como 
en recogerlas y llenuras, en su caso, el 
dia señalado. 

Para la distribuciontendriin las Jun
tas presente que los fiefes de tropa, pun-
ventos, hospitales, hospicios, cotegins* 
cárceles, .prestidlos y demás estableci
mientos y corporaciones habrán de lle
nar (res cédulas: una como cabezas do 
sus propias familias; otra como Gefesde 
los empinados y dependiente.* de los cs-
tAbl^rimicntofi que eslfín á su cargo; y 
otra en el mismo concepto con relación 
a los individuos de tropa, religiosos, en-
fetmos, acogido?, colegiales, reclusos y 
demás clubes que constituyen la purte 
esencial de los establecimientos. Cuando 
el número de personas que hayan de 
inscribirse exceda de 15, que son lasque 
caben en una fédub, se añadirán uno ó 
mas ejemplares; pero no se llenará la 
cabeza mas que en ta primera página, 
y el resúmeu se hará en el reverso de 
la últ ima. 

A fin de evitar todo entorpecimien
to, tendrán en cuenta también cuantas 
evenluaiidiidcs puedan ocurrir, y para la 
debida uniformidad seguirán el método 
que hubiere establecido In Junta muni
cipal, 6 la cual pedirán los recursos é 
intiliucciones que necesiten 

A i t . 11. Las Juntos, teniendo en 
cuento tos medios de que puedan depo
ner para realiza! este servicio y las alen-
cioues de cada sección, harftn el señala
miento de los agentes que deban distri
buir y recoger las cédulas de inscripción. 
Estos agentes serán: 

1. " Los Alcaldes y pedáneos; los ve
edores celadores y demás subalternos de 
los Concejos. 

2. ° Los depandiciAes asñlamtloS de 
la Municipalidad que están á su servicio. 

3? Los empleados de vigilancia. 
4. ° Los iuviduns de lo Guárela civil 

y .veterana que se hallen de destacamen
to ó servicio. 

5. ' Los comisionados especíales que 
se nombren para este objeto, donde no 
hubiere el suGcieute número de agentes 
uQciales. 

Ar t . 12. A lo» 15 dias de instaladas 
las Junlaa deberán haüotse concluidas 
las operaciones preparatoria*), lo que 
pondrán los Prenidentes en conocimien
to del Gobernador de la provincia. 

C A P I T U L O . 11. 

De las rédalas de insc r ipc ión . 

• Art , 13, La inscripción de lodiíS los 
hubilunU-s se hura en las cédulas impre-
SÍIB que se distribuirán oporlunometile. 
Los Gutiottiadotes cuidarán de quo to
das I.TS .lutitiis luumc'pilus liriyao reci
bí ti o las cúdulüs respectivas el dia lS.de 
Diciciiihro. 

Art . 1.4. Las Juntas 6 las secciones 
llennrau bis cubi'Ziis de bis cédulas de 
i i.scripciüM, y l.is numeratán antes de 
erilrc'iiHrhis, cnufonm: A una l ista que 
senira de guia á los agentes distribui
do! es. 

Art . 15. Las cédulas so distribuirán 
á los vecinos en un solo dia, que será 
prccisamculu el 25 de Diciembre, en 
cuyo noche ha de iMcerse la inscripción. 

Art. 16. Señalado á cada agente el 
número de cosas ó habitaciones en don 
de deba entregar cédulas de inscripción, 
será responsable pcreonalmente déla en
trega de las mismas. 

Art . 17. Las Juntas anunciarán an
ticipadamente por todos ios medios de 
publicidad que estén ó su alcance, y en 

términos concisos y chros, el objeto de , 
las cédulas de itiscrijicinn; la muñera de 
llenarlas; el deber que tienen de hacerlo 
todos los vecinos cabezas de casas ó je
fes de establecimientos, y tas penas en 
que pueden incurrir por tuda omisión 6 
poi lo alteración maliciosa de alguna cir
cunstancia esencial. 

Art. 18. Las cédulas respeclivas é 
tos Palacios en que habitan SS.- M.M. la 
Reina y el Rey y los Sermos. Sres. In
fantes de E^ptiña, serán entregadas al 
Intendente ó Mayordomo porlosáécre-
torios de los Gobiernos de provincia ó 
por bis Alcaldes"de los pueblos, siendo 
ie cargo de tos mismos funcionarios el 
recognrlas. 

Art. 19. Para distribuir y recoger 
las cédulas correspohdi'iMi'.es á las casas 
de los individuos del Cuerpo diplomáti
co extranjero, Ministnis de la Coron», 
R R . Arzobispos y Obispos, f.upitanus 
Gei.tírales deJ Kjército y Armad», P n s i -
dente* de los Tribunales Supremos y de 
las Autoridades superiores de las provin-
cías,.los Gobernadores y Alcaldes, en su 
caso, comisionnrán empleados de sus de
pendencias, ó individuos del Ayuntamien
to que se ocupen en este servicio y pue
dan dar las explicaciones que se les pi
dan. 

Art. 20. Las Juntas y secciones cui
darán de que no quede vecino, casa, es
tablecimiento ni habitación alguna don
de no se entreguen las cé lulas corres
pondientes al que haga cabeza ó tenga 
mayor representación Esta entregá se 
hará casa-hita ó habitación por hub i la* 
cion, sin exigir retribución alguna, aun 
en el caso de que tenga que llenarlas el 
agente distribuidor. 

Art. 21. Los agentes distribuidores 
llevaran lista expresiva de las cédulas 
que deben repartir, y en elU anotaran 
cada una de las que vayan entregando 
á fin de que conste qtift lodos tus cabezas 
de casa, familu ó establecimiento las han 
recibido. 

- Ar t . 22. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clnse, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse de recibir la cé
dula de inscripción que se le presente 
por los agentes ó delegado* de las Jun
tas, ni de devolverla cumplimentada á 
los mismos. 

CAIirULO 11. 

D e ta f o r m a en qu$ debe hacers t ta 
insc r ipc ión , 

Art . 23. Repartídüs las cédulas pa
iré la inscripción uominnl de todos los 
habitantes, asi naciunoles como extran
jeros, que hayan píitado Ja noche de la 
inscripción en cualquier punto de ta Pe-
nfimiln é Ulusi adyacentes, se procederá 
á llenar todas las casillas que compren
den, teniendo p í e n l e s al efecto las ad
vertencias y artículos penales estampa
dos ñ su respaldo. 

A r l . 2 i . Dichas cédulas se ll-rinráu 
por Jos mismos cabezas tic cuso ó ¡ufe i 
iiitnediatüs de cMablcciinienlos á quienes 
se hayan entregado; y solo en el caso de 
qiití 110 Síipun escribir con claridad, ó de 
,1111c se h-illen ¡mpoMliiliitxlos de hacerlo, 
se HemiUu por los encargados de reco
cerlas CQII lo:, dalos y noticias que fuc¡-
lilcn los inleresidos. 

Art. 25. No se inscribirán en lacé-
dula los que hayan fallecido aquella no
che, pero se comprenderán los uncidos 
en la misma. A estos y á ios demás no 
bnuliwdns se les supUxft la falta de nnm 
bre con bis palabras r a r o » ó hembra . 

Art. ' l Ü . El eclesiástico, médico, ci
rujano, sangrador, hermnna «le la cari-
d id , Juez ó Escribano que hiya pasado 
la noche de la inscMpr ion fuera de su 
casa llenando deberes de sus respectivos 
ministerios no se inscribirá donde acci-
denlalmente se halle, sino en la cédula 
de su propio domicilio. 

Art. 27. Los serenos y demás em
pleados de vigilancia ó policía nocturna 
que la ejerzan dentro de tas pv bise iones, 

se considerarán como existefileü rn sus 
moradas respectivas, y se ¡u5Cribirán?en 
su propí» cédula. 

Art . 28. Los agentes ocupados en 
distribuir y recoger los cédulas de ¡ns-
criprinn, aun cuando se hallen fuera ilel 
pueblo, se considerarán también como 
presentes en su propio domicilio. 

Art 29 Los que por razón de su 
destino, por hallarse prestando algún ser
vicio de tigilniicia y protección pública, 
6 por otra causa extraordinaria, no ha
yan pasido en su casa la noche de la ins
cripción, serán igualm^nle comprendidos 
en la tó lnhi de so propia roím'da, siein-
pro que no h.ij'an salido del pueblo; pero 
en «sltí caso tendrán murho cuidado laí 
Juntas de que no s<! duplique lu inscrip
ción en la casa donde pernoctaron. 

A i t . 30. Los posaderos, mesonero^ 
venteros fondMas, y tus dueños de la» 
casas de huéspedes, casas de dormir, co
tarros y olberguerlas. recibirán y llena
rán dos cédulas de inscripción; una en 
que compren Jan exclusivamente á los 
individuos de su fu milis y ó los quevivnn 
en su cornparilo, y otro en que consten 
los que h&you pasado la nuche en sus 
establecimientos, ó que accidentalmente 
habiten en ellos. 

Si no pudiesen adquirir todas tas no-
ticias que señala la cédula respecto de 
algún transeúnte, expresarán aquellas 
que sepan; pero nunca dejarán de com
prender á persona alguna. 

Art 31. Los que la noche de la ¡n<¡-
cripciou se encuentren viajando en cami
nos do hierro, sillas de correó?, diligen
cias ó de otro modo acelerado, sin ha
cer pjrada en punto alguno, pedirán y 
llenarán la cédula en el primer "pueblo 6 
punto donde parco el dia-siguiéVite-á 
descansar ó comer, bajo IB responsabili-
duil.de los posaderos y fondistas. Lascm-
presns de diligencias y de ferro carriles 
tomarán nota de los viajeros que ingre
sen en sus carruajes antes de la» doce da 
aquella noche. > 

A r l . 32. Los que en lo noche de la 
inscripción se encuentren navegando por 
ta cosía en cualquiera clase de buque, 
serán comprendidos en los puntos de lle
gada ó arribada furzusa, dundo las cédu
las los Capitanes de los buques. ' 

Aquellos"'que se hallen navegando 
paro Ultramar 6 para ef estranjero, se 
computarán en los puntos de partida, 
dando las células los Capitanea de los 

. puertos d los armadores de los buques. 
1 A r l . 33. Los que se encuentren á 
bordo de buques de guerra espnñoíesi 
serán considerados como tropa acuarte-
lada, y la' cédula se extenderá por los 
Capitanes de los puertos. " ' . 

Si los buques condujesen tropas da 
tierra 6 pasajero», serán coiisidtiTado» 
también como en el párrafo anterior, 
inscritos en la misnia cédula. 

De los individuos que pasen la no-, 
che de la inscripción én los buques raer-, 
cantes surtos en puerto, darán las cédu
las los Capitanes de los buques. ' 

Art. 31. Los pislores que habiten 
en chuzas exlraviadus, stráu oportuna-
menlo avisados para que dén la céduto, 
de inscripción en él punto que se les.de-í 
5¡6»o. 

Art. 35. Los peones comineros, los, 
guardas de ferro carriles y de lineas, 
electro'telegráficas, dar&n asimismo sus 
cédulas en el pueblo respectivo por el 
conducto que préviamenle señóte la J u n - , 
ta municipal ó la sección. 

A i l 36. Los trabajadores en las car
reteras, ferro carriles, minas, canales y 
otras obras públicas ó particulares que 
se nlberguen en despoblado, darán las 
cédulas de ÍIISÍ ripcion al Alcalde del 
pueblo en ('1150 término se huduren, por 
conducto de loo sobrestantes, aparejado
res rt encargados de Ins mismas obras. 

Art. 37. Los carabineros de servicio 
en las costas y fronteras, los torreros de 
mar y los empleados en las torres lele-
g ra fieos, será o considerados como tropa 
y sus Jefes duran 4 cada pueblo las cé* 
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dulas (juo correspondan; tomnorla para I 
- Ilunarlas los noticia3 necesaria» respecto 
. a MIS fannüos, y a los trunseunte* ei.lta-

v 'm im d pitisos que coa ello» hayaa pa* 
• sajo lo.noche. 

ArU 38. Los Oficiales y Jefes de) 
cjüreito oclito, ya se etRULiitren ucuar-

' telmJiis, ya residan en pnbeliooes mil i ta
re» ú otras cualesquiera habitacinije.*, yn 
t s íén .úe gUArriid en olgun pnnlo de) 

'pueblo la noche do la inscriprion, ütirAn 
sus ctiilulas al tenor .de los demás veci-
•itüs, como si hubiesen pemuclndu en sus 
casdít. 

. No iucluiróit en ellas á los asistentes 
,y ordeuanzus, que se tuu>iiitír»rán en el 
nijirte!, y eiitniran en la cédula que de* 
ha dar el Jefe del cuerpo» 

,Art. 39. i-o3 Jefes de los cuerpos 
IK-nnrán, lai células, cotnprendiendo en 
cí'as lo ciase de tr(/|;íi nviiirleluda 6 de 
servicio en el minino pnrbio, sin perjui-
cío de las cédulas particulares de sus tu 
'ratli-is. 

A r l . -10'. Las partí fjs ó compañías 
sueltan quet se encuculren de guiimiciun, 
jdcstncfliiiento ó tránsito en los rastillos, 
presidios ó pueblos, ja eatéu ncuur tela
dos, ya alujados, duran á la Junta tnuni-
cip.il las cédulas de inscrípciun que cor
responda, al tenor de lo dUpuesto en lo» 
dos .jrífculos fldlen'ores. 

Ar l - 41. Los individuos de trupn 
que estén con licencia ó de tronólo en 
Vus casas, ó que por cualquier concepto 
se hallen separado* de los cuerpos y par* 
tulas, setAn incluidos «n la cédula res
pectiva 6 la hihitncion en que pernoc
ten, si bien,, expresando su caiiditd de 
ióldado en la casilla de la profesión. 

Art. 42. f.iis disposiciones que ante* 
ceden son ^xtensnas á lodos los institu
tos del E^ércitíi f Armada, Guardia ci
vil y. Car4binero9 del Heino. 

Art . 43. Los indiriduos de tropa 
qué sean, casados, no se comprenderán 
en los cédulas de sus cuerpos, sino que 
lltíñ^rón por sf líi cédula de inscripción 
como cabi>za líe familia. Los Juntas cui
daran (Je que lleguen tas cédulas tt los 
individuo^ expresados que vivan en ca
ías particulares; y pata que las reciban 
iguolmenie los que habiten en cuarteles 
Ó edi/icios miliares, pedirán los dalo* 
necesarios á .los, Jefes de los mismos. 

Art. 44. ' Las rondas'municipnles. los 
cuerpos de TÍgiloncia y seguridad públi
ca, sen cual fuere.su orgam/.m-ion ó de-
noniínoción; no se considerarán cunto 
Ctierpo's'-mililares.activos para el acto de 
inscribirlos en el censo, aumpiese Imlleri 
acuarteladós: cada individuo de ellos pre
sentará su cédula como los demás veci-
«os'dél pueblo, teniéndose présenle por 
las Juntas lo que se dispone en eUrt . 20. 

' Art . 45. Los Superiores de los cun-
ventüS'de religiosos ó religiosas en clau 
sura, ó'de tns eclesiásticos que vivan en 
cottíuiiidad y inscribirátum las cédulas á 
todas' Ia4 personas que hubiesen pasado la 
ttoclie duntró dul estiiblecimítínlu. 
- Lo mismo harán los Jefes ósuperio-
rw'de 'cómiinidades niiAlo^iis de ambos 
sexos,1 dedicadas A la benrfleencia ó A la 
«ns'érinnzo, atinqoe no guarden claiiMiia. 
' Art. 46. Los Oirectoresí de los (ios. 
pítales civiles ó militares de unn y otro 
sexo,.de las casas de dementes y demás 
c^iatilticimientos de bew'fi• emia, se-in 
púbticosó privados, naciunnles (ieMnnv-
jeros, darán unn célula de inscripción 
relativa i sus f.imilias; otra en qut* se 
comprendan los dependiente* y emplea
dor que habiten en los establecimientos, 
y otra de los enfermos ó aconidns que 
existan en ellos la noche de la inscrip
ción 

Art 47. Lo mismo practicarán los 
Directores de asilos de mendiridad, hos
picios y casas de socorro de cualquier 
clase que xenn. 

Art . 48. Las Soperiorag de las casas 
de rhaternidad, al extender las cédulas 
corre.* pon dientes, comprenderen en la 
do acogidos tus que hayan nacido aque
lla ÍIÜCIK;. 

~ 3 
Art. 49. Los Directores ó Rectores 

de las locuelas pías, lusde Colegios y es-
lablecimieutos públicos de enseñanza que 
tengan pupilos internos, IJS de losli^liiu-
los civiles y Seminarioseclesiástícos.Ius de 
Colegios y KsrmdiS militares de mar y 
tierra, los de los Colegios de ^urdo- mudos 
y de ciegos, llenaran asimismo unn cédula 
de su familia; otra en que se comprendan 
los Piofesores, empleados y dependien
tes que habiten en el establecimiento, y 
olra de los colegiales y alumnos que hu
biesen patado t l l í la nu^hede la iusetip-
ciou. 

Art. 50. Los Alcaides de las cárce
les de uno y otro sexo, ademas de las 
cédulas de inscripción corrcspitndienles i 
sus familias, llenarAn la relativa á los de
pendientes que habiten en el estableci
miento, y la de los presos y detenidos 
e x i l í e n l e s en el mismo, 

A i i . ü l . Los Jefes ó Com&t»!antes 
de las casas de corraectun de ambos se
xos, y los de los presidios, extenderán 
igualmente las cédulas de tus propias fa
milias y las de lodos los dependientes y 
penados. 

Art. 52. Los vecinos cabezos de fa
milia ó jefes que tengan precisión de au
sentarse después de lasdo?e de la noche 
de la inscripción presentarán las céduUs 
cof/eípoiidientes antes de su salida, 6 de
jarán persona eulorizuda que las entre
gue al ¡i gen te encargado de rr cogerlas. 

A r l . 53. Los distribuidores de cédu
las advertirán á los jefes de familia el 
cuidado con que deben expresar la pro
fesión, ocupación y condición de cada 
uno de los individuos iuserhos, según se 
marca en la ensilla respectiva, y según 
las notas que llevan las mismas cédulas-

En caso de omisión, será cargo de 
Jos dístrrtnjidorírs el llenarJa con pleno 
conocimiento. 

C A P I T U L O IV. 

D e l modo de recoger y rect i f icar tas ce'* 
d u l a s de i nsc r i pc i oa , 

Art. 54. E l dio 26 de Diciembre 
los encargados de la operación cumpli
rán este servicio con la mayor exactr 
tud, rigiéndose por la Usta fot raada para 
la distribución a fin do asegurarse de 
que no falla cédula alguna. 

Art. 55. Todas las cédulas de ins
cripción deben quedar en poder de las 
secciones ó Juntas dentro del dio 27 de 
Diciembre. ' ' 

Art. 56. Cuando haya necesidad de 
emplear verederos espaciales para dis
tribuir y recoger las cédulas, los Alcal
des cuidarán de que vayan provistos de 
la autorización cotrpeteute á fio de que 
sean reconocidos como agentes de la 
Junta. 

Art. 57. Durante los tres días des
uñados para que los agente* distribuyan 
las c é d u l a s & tus cabezas de cnsn ó vsla-
blecimicnto, las lecojnn de los miamos 
y las entreguen en las secciones ó Jun
tas, e>tos se ocuparán en reunir los da
tos necesarios para conocr'r tus circuns-
lancias de todos los habilanlus que de
ben enumerarse, con el objeto de averi
guar las omisiones que resulten y las 
equivocaciones que se cometan, único 
medio de proceder con Acier to en las 
rectifiraciones y comprobaciones que de
ben practicarse. 

Art. 5S. Hecibídas las cédulas en la 
Junta $ sección, y comprobado su nú
mero con cerlexa de que no falta la de 
punto aluutio habitado, se coorditinrán 
por el mÍ*rno orden correlativo de su nu
meración. 

A r l . 69. Dtd resultado de esta opo-
ración se dará cuenta al Presidente, el 
cual pondrá acto continuo en ennueí-
mii'Olo del Oohernadnr e! número de 
cédulas de inscripción recogidas en el 
pueblo. 

Art. 60. En seguida se procederá al 
exámen y comprobación del contenido 
de cadn cédula: se reiiilicarán luí d-los 
que GU uucueutrcii eipiiiocudu*; y de, las 

omisiones de personas que se noten se 
dará cuenta al Presidente pora (pío com
pruebe la verdad. Depurada esta breve 
y sumariamentp, so rectificará la cédu
la, M hubiese mérito para ello, dando 
cuenta al Gobernador para que impon
ga al rulpndu tas penas gubernativos cor-
rexpoiidjentcs, ó pase el tanto de culpa 
al Juzgudo competente. 

Art. 61. LasJunlasde pueblo 6sec
ción procederán en seguida á llenar los 
estados de cUsifiracion de los habitantes 
respectivos seguu lu que resultare de las 
cédulas de inscripción vecinal, por pro-
profesiones, ocupaciones y condiciones 
sociales. 

A r l . 62. Con los precedentes datos 
formarán las Juntas de pueblo ó sección 
los resúmenes del pueblo ó de la sección, 
según los estados que se les remitirán al 
intento, Y donde hubiere secciones, la 
Junta munivípul reunirá los re*útnefi<<.s 
de cada sección para formar el general 
de la potilacion. 

Art . 63. Las Juntas de partido reu
nirán los resúmenes de los pueblos, los 
examinarán, y en su caso pedirán expli
caciones y promoverán rectincoctunes 
para formar el resumen de lodo el par
tido. 

Art. fí£. Del mismo modo las Jun
tos de provincia examinarán los rphúme. 
nes de partido, promoverán rectificacio
nes si procedieren, y formarán el re*ú-
men provincial. 

Art. 65. Las cédulas de inscriprion 
originales de todos los pueblos se custo
diaran en el archivo de la Sección de 
Kstadistiea de coda provincia a disposi
ción de ta Comisión de Estadística ge
neral. 

En el archivo de coda Ayuntamícn-
lo se ciMlodiará el resumen de su pobla
ción después que hubiese obtenido lo 
aprobación supeiior, el cual le será re
mitido por la Comisión provincial de Es
tadística. 

Y en el archivo del Ayuntamiento 
de coda capital de partido judicial se 
eustodi/irán los resúmenes de. los pue
blos de su demarcación, que le serán 
igualmente remitidos por la Comisión 
provincial do Estadística. 

C A P I T U L O VIL 

De l a responsabi l idad p e n a l , 

Art . 66. E l empleado público que 
ó sabiendas altere Ja verdad eti la re
dacción de cuaiiiuicra'de los documentos 
relativos al censo será casiigido como 
veo de fol*edad, enn arreglo al art. 226 
del .Código penal (I). 

Art. 07. El empicado público que 
desobedeciere las órdenes de la Auturí-
dad ú de Sus superiores, relativas á la 
formación del censo, serU ciistiftado con 
arreglo á los arllciilos 286, ¿87 y 28S 
del Código penal (i), según la gravedad 
del caso. 

(1) M I , 'J'Jü. .Serj {'.¡istî ailo w n h * [>.>-
mis .le <:;i,|t!ii;i tunijnn'¡il y IIIII¡Í;I <U¡ líji) á 
I.OOü dliru-i ül «dllSUstlCO ') C>H|l]i!¡Hli| pnlili-
uiMliiU, uliUSJudü du bW uliüio, oontuücrc fal-

1." <;m¡(r.df¡fcíetirfo ti íingietido i c l u , ür-
inn (i i'nlin'c.i. 

*J.U Siiiinniemlo >iii un acto t:i ¡nLorvuncion 
diijici'stttias que lio la li;m tcnidn. 

5." A.ribityondo a IJ-J ipi.: luit intervci i ído 
(¡n úl (lüclar.iciunus ó muiiUiislaciotms dtturuu-
les du las ![U(! I i i i lúeiui i IHJCIIO. 

•í," ri i l lamlo á lu verdad en );i ftarraejeo 
de los lioolius. 

i í . * Alltü iKido las ftidins vordaderas. 
d . " llafiioinli) en docitinento verdadero 

cnnlr[tiit!i-.i allcruciciti ú iulutculitcion t\iic vu-
l'Jti su Kcntido. 

7 " lUwlo copia en forma fdiacfentc de un 
doL'iimmilo supi.u^lo, n muiiif.!si¡im]ü cu nlla 
cosa i onlr. ina ó diferorda du lo quo contenga 
ul v^nlndiitu nri^iitnl. 

H.u UutilUm.lu i'u \v.riiticiinUil V.sVado ó de 
un piiPliciilaf i:uuli|ii¡m' tidcmiiüntü O¡1ÜÍ;I|. 

{'¿) Arl. lJSü. .Kl fimpka.lo ptdiliu.) quo 
se iiugM-ü ubiii i i i imenlc a üln;(lom;r las órd. i -
nes de sos supünnrus inrnrrin'i en las penas 
du inliabilitacion perpetua espacial y o í roslo 
iHiiytitv 

Ait. 2S7. E l ompliíado que bahlandn sus-
P'ünlidii 1:0*1 i'iialqiiiur motive l,i eieciicloii de 
las uidcnu^ du xas .supoi iurcs. las düsubüile* 
ciare ilespmis quo oqmjllos bubiesen dosapro* 

Art. 68. Se consideran empleodos 
púb^'cos, para todos los efectos de los 
articulo» anteriores, no solo los que ejer
cen cargos públicos permanentes de 
nombramiento do! Gobierno ú de laa 
Autoridades) ó de elección popular, sino 
también los que se nombren especial
mente para cooperar á la formación del 
censo. 

Art . 69. Serán castigados con arre
glo al art. 283 del Código penal (1) los 
que desobedecieren gravemente á la A u 
toridad, negándose á llenar ó devolver 
en la formo prevenida los cédulas da 
inscripcioo, ó indujeren ú cooperaren i 
igual desobediencia por parte de oíros. 

Art . 70. El Gobernador ó Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de los 
delitos previstos en los anteriores ar t í 
culos dará parte inmediatamente al Juer, 
y pondrá á su disposición al culpable pa
ra que proceda desde luego á lu forma
ción de CAUSO. 

Art 71. Serán castigados como reos 
de faltas c o n sujeción á las luyes 

1. " Lo* que no dejasen en cusa per. 
srtíia fíutnmíidii para (/ecolver la cédula 
de inscripción, ni la enlrcg'iren a la Au-
toridpd en e! plazo señalado, conforma 
á lo dispuesto en el art. 132. 

2. * Los que en la redacción de las 
mismas cédulas f.iítaren a la verdad 
nculláudolo, allcrándolu ó cometiendo 
cuatijiiier» ¡nexauttiud maliciosa. 

Art. 72. Las faltas de qnu trota el 
orlfailn anterior, serán inmediatamente 
castigadas por lo<.mismos Alcaldes, ó G d -
beriiddores cu su caso, con fas penas cor
respondientes, según lo gravedad del he
cho y las nUtbuctonus de la Autoridad 
que las imponga. 

C A P Í T U L O V I » . 

Disposición: $ generales. 

Art. 73. Los cuentas de gastos que 
remitan las Juntas se salisfaráo eo esta 
forma: ' 

.. Üe los fondos municipales de cada 
pueblo: los inverlidos en distribuir y re
coger las cédulas, un extender los padro
nes nominales, resúmenes, memorias y 
cuentas, y en.remitirlo todo á lu cabeza 
de partido; así como los gostos de ins-
pecciuu y rectificaciones á que dieren lu
gar las ocultaciones y,defectos en cédu
las <J resúmenes. . 

, De lo? fondoSiproviuciales: los gas
tos que ocasionen las .Junta» de partido 
y dp provincia, y los de la devolución de 
resúmenes aprobados á los pueblos y i 
las rnpílales de partidu por lo Conmion 
provincial de Estadística para su custo
dia en los Archivos. 

Les demás atenciones de este servi
cio se satisfarán pur el Tesoro público. 

A i t , 74. Los Gobernadores dé las 
provincias examinarán y aprabarAn; con-
fornie á la legislaciun vigente, las cuen-
las que hayan út¡ sati.-focerse de fondos 
ni'Mikipiiles y provincinlus. oyendo para 
ello p'úvihiuente á las oficinas do H a 
cienda pública, y remitiendo después d 
la Comi.-ioo de Estadíslica general del 
Kettio nota por pueblos de dichos pfistos. 

Los presupuestos de gustos quo ha
yan de abonarse de fondos del Tesoro so 
remitirán á la Comisión «eneral para su 
examen y aprobación, asi como las cuen
tas justificativas informados por los G o -
bernudores. 

bailo la sosponsion, s u M r í i la yerna de inhabi . 
l i tación purpelna especial y prisión COITCC-
CIUIlíll. 

A r l . 288. Kl empleado póblico quo rerme-
ridii ñor la Aitlomlarl coroputiinle nu presto ía 
deluda codptinic.ion para l¡i í idnmdstracion do 
justicia o otro survicio publico, será penado 
tmn la suspensión de o. cío y multa (le 10 á 
tUO duros. 

Si du so omiMon resoltare srnvo dono para 
la cansa publica, ó a un lureei u, las penas s u -
riin <lo mli. i l i i t i laciüii i jerpétua especiul y mul
ta d« 20 á 200 duros. . 

(1) Art . í i3ó. «los quo desobodecieran 
gravemente á la Autoridad ó á sus agentes cu 
asunius del servicio publico, s e n n castigados 
con la pena de arresto mayur ó prisión cor» 
f W i o n a l , y multa dg 20 á SQQ duros,» 

í- I; 
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A i t . 7u. A fin ilc qiiú on lus Irfiba- I 
jt.s ¡ - ' ¡ i . ' } 'lt¡ publüctoo 11 Ü .huya t^n-
ior l i j c i . i i i o i i i ü s úíi ningiuia cíj>cc¡e, ui • 
Mifr i i rcU:is<-t la roi^tiluciuu üu las Jun- > 
\;i>, Ins Gu¡iiínifl(iores y los Alculdes Itiii-
drúfi [irt'i-i'iilcs es los rejftní; 

1.* QU^JIOTÍ**) las ilispoíic.iupeít reta-
tiVÍ I i d ta m^-iipnrm de (os hatÁtsntts 
deben Uner la .(payar puMiciiJa.il poj.ible •', 
^or medio de .circtilnr^.,bridas ptegd- i 
nes ú otros que eüléii A su alcalice. 1 

., 2." Qye ,t((düs Jos funcionoriíjíf públi
co*, de cuolqtñui a .clase y utlagotia que ¡j 
^ean. tHítu.ert el deber (le cyyperpr, do 
I I Í I moi lu nrlivo y vfivni, á que ttin^a ; 
c f . ' do la iii*üf ipLi.in "t í i i tTai de luí l iubi -
itnitüs cumu seprevicue eu ea\a insliue.. t 
c ion . ¡ 

'¿.^ Que debe hacerse comprender á 
lodos los vecinos de los puchlns lu ubli- j 
\¡ncnni en que se encuentran de cxlen- ' 
<ícr MIS t-ódulus con verdod y exortitud, 
iiu soiíj ¡lurque de ello no se les van á 
Oi'dsitMiur gustos ni m le>t¡aí, sino por
que de la ¡ i i 'Ci ipciün genenil han de ob-
lL>iier>u biMietieios püra \Ú buoim fíolier-
nncinu dH Kstudo y fomento de los mis
mo* pueblos. 

-i? Que los cargos de Vocales de las 
Ponías para el censo de población son 
prntoilo* y lioiioriticos, y únicmnenle 
«hli^atorios para los empleados públicos; 
emi-iilerándosti como la les los que red* 
biiti haberes del K>tailo, ó do los fondos 
provinciales ñ niuukipales. 

Que á las .Inntas deben agre^nr-
•it; ¡H]I»I-'I!:ÍS personas que, por su recono
cida i f i h d i ^ n c i a , por sus couodnttt'titos 
cípt-t iales (b". Inslm'iilidudtís, ú por ul ieum 
ó e-lo género ile Irabnjos, quiunit i ded i 
carse A ellos en beneficio del pnií; pero 
sin que pueda imponúrseles como obliga
ción. 

Art . 76. Los Gobernndores de pro
vincia cniifiti'íidriio una norrespondenein 
activa con tos Alcaldes de los' pueblos 
puro estar al corriente dolo que adulan* 
l«» loa Uabajoa v^^P^76^"^* PftTa ^ 
formación del censo E l 10 de bieiem-
bro dtiiAn conocimiento 'ó la Cnmisiou 
de Estndfslicn general del estado en que 
se hallen las operacionca. 

Art . 77. Los mismos Gobernadores 
eonsuHoríLti á la Comisión general lis 
dificultades que se tei presentan y no es 
téa previstas en ti Instrucción; pero si 
la premura del tiempo no diere lugar, 
adoptarAn, oyendo éi l « Juntas protin-
ciales si fuere necesario, las disposiciones 
que consideren m n convenientes para 
que no se entorpezcan las operaciones 
de In inscripción,-

Lo mismo practicarán los Atcaldei 
respecto de los Gobernadores; en la in
teligencia de que por ninguna circuns
tancio que ocurra, por' extraordinaria 
que fuese, ha de dejar dt realizarse la 
inscripción de todos tos habitantes en el 
din 25 de Diciembre, bajo ls' personal 
respmisobiltdnd de los individuos de las 
Juntas y la esf-eciülísima do sus Presi
dentes. 

Art . 78 Si ocurriese que por rqui-
vdCíicion en los pedíilo* de cédulas de 
¡•isrrV'iduii no fuesen suficioules lu." re-
rniti iNK a ui'.'"'1" ¡ocaliiiad, se supl ir i in 
iMb . l i t a t ! ' o plif^'is en bbnii 'o, t i i ja t i in-
. '^ ' ¡:: i^ii'ti manera y con itiúnlk'.-S di-

r 7 ' . TÉ!r")Í[]ndos los trnb;ijos de 
i ihr r ipr i i . ' . i , iTtn' ráit lo-s Goberitadores 
ñ la G n n ! M i m ¡ ! i ! .Madíslica firticrul una 
nula de las pcrtontis (pm st: liubiesen 
distinguido notablemente en ellos por su 
inlüligcnriis liiburiosidod y celo, propo-
niendu al mi«mi> tiempo los premios y 
recompensas á que las consideren acre
edoras. 

Asimismo formarán y enviarán una 
nota de las personas que hubiesen Tilla
do al cumplimiento de sus deberes, y de 
los castigos que se tes hubiesen impuesto 
con arreglo fl las leyes. 

Madrid 10 de Noviembre de 1.860. 
Aprobada por S. M. la Reina = 

O'Dunnell, 

- 4 
L o s Jaeces de .p r imera ins tanc ia , 

f u e r a det.de l a c a p i t a l , y A lca ldes cons-
( i tüc iouales, á escepdon de los de cube-
x a de p a r t i d o j u d i c i a l , .acusarán hime-
d ia tameme el recibo de esle l í u i c t i n ; ?/ 
en consonanc ia á lo ¡lispucsío en los 

.ur t icu l ty -l.8 y .0.° .de l a i n s t r u c c i ó n 
a n t e r i o r , darán,i,nAtn¡at.¡üs ias J u n l n s á 
que J¡C .refieren dea t ro .de los'.ocho d ias 
.señalados.en W-ar t i cu lo I." A l vrnoi-
X W t i t o .de .(¡s/o-s m e r f a n á u pantc de J i a -
.berio a s i f j c cn tadQ; y p r o c e d a á u desde 
iui'fjo ,á ¡ocupvrse .de. . la f o r m a c i ó n del 
presupuesto ,de afl.síos, que . . i r rogue ¿a 
d is t r ihuc ion y recolección de cédnias de 
i j i s c r i p c i o n , a l .cons iderar los ü t d k p e n -
sabíest e l . cua l r e u t i l i i á n ú esle Gob ie r 
no Í/C p r o v i n c i a p a r a su u l t imac ión y 
a p r o h a c i o n . . 

, _ T e r m i n a d o esle t r a b a j o , las Jun tas 
a c o r d a r á n s i , en los u l ter iures ij p a r a 
el n iv jor desempeño de sn comet ido, es 
conveniente, d i v i d i r en secciones el pue
blo ú pueblos de su d is t r i to ó compren 
s i ó n , y caso uftnnait 'vo, se f r a c c i o n a n 
en tantos p u n e s cuan tas secciones se 
hubieren a c o r d a d o ; presidiendo eu c a 
d a u n a de estas el voca l t¡ue dcsüjne el 
presidente de l a J u n t a m u n i c i p a l ó de 
pa r t i do^ y haciendo las veces de Secre
t a r i o el que fuere n o m b r a d o p o r l a 
m isma sección s igu iendo todas en sus 
procedimientos el sistema que hubiese s i 
do a c o r d a d a en l a J u n t a yenerat. 

Después de estos t raba jos p r e l i m i 
n a r e s , ¡as J u t i l a s ó S'ccíuncs d i r i i j i r á n 
su acción y esfuerzos á conocer exac 
tamente l a fstensiou del te r r i to r io en 
que h a n de f a u c h t u t f y posíemu ío ;m-
yráf íca de todos los ed<Í'h'U>s compren 
didos en el m ismo; p a r a deduc i r de tas 
noticias que a d q u i e r a n , y con presencia 
de lo dispuesto en el p á r r a f o tercero 
del a r t i cu lo 10, el pe rsona l necesario 
á r e p a r t i r las rcdn lus casa p o r casa, y 
recoger las del mismo modo ; cspUeando 
antes á los que lo necesiten el modo de 
í íenarías. 

A d q u i r i d o s estos datos procederán; 
á n o m b r a r dicho pe rsona l , dentro del 
señalado en el a r t i cu l o II, y p o r ü / ó r -
den establecido en el mismo. 

T o d a s estas operaciones p repa ra to 
r i a s h a n rie quedar tet m inadas á los 
quince d ias de i a insta lac ión de tas J u n 
tas ; d a n d o pa r t e tos presidentes at ven -
cími'enfG de elíus, de haberse así ver i f i 
cado . • 

ñi-cibidas p o r las J u n t a s las cédu* 
las de' insc r ipc ión n u m e r a d a s y l lenas 
las cabezas de estas, t e n d r á n tugar las 
demás f o r m a l i d a d e s de d is t r ibuc ión en 
l a f o r m a que prev iene el capítu lo 2.6 
de ta ins t rucc ión , en tos diversos a r t í 
culos que comprende. 

Senci l los t'slos en su* üisposicioms, 
romo todos los demás ipte se. cont ienen 
en tos cüpi tu los siguientes, c la ros en su 
redacción y fáci les á ¡a comprensión, 
no necesitan re<¡lus n i comentar ios p a 
r a su perfecta inte l igencia y exac ta 
ap l icac ión. B a s t a u n a lec tura detenida 
y a lgún tanto medi tada p a r a conocer 
á fondo sus disposiciones y el objeto á 
que se d i r i g rn . L n mas necesario, lo 
ahso la tamni te indispensable p a r a que 
sus prrs i ' r ipv iones p r o d u z c a n los resa l , 
ta es que r o n buscando, es que las 
J u n t a s t raba jen con fe ;/ celo, y se
cunden con decisión el pensamiento del 
Gob ie rno Conocedoras estas tvór i ra y 
práct icamente del t e r r i t o r i o en que h a n 
de f u n c i o n a r , y de los habitantes que 
le componen, n a d a mas fác i l á las mis
mas, que hacer l l egar a l domic i l io de' 
estos, s in que quede uno solo omit ido, 
las correspondientes cédulas de inscr ip
c ión, y n a d a mas senci l lo tampoco p a 
r a quienes tantos conocimientos de l o 
ca l i dad poseen, que. hacer c o n s t a r á ca* 
da u n a de el las todas las personas que 
hab i tan ó dependen del que l a l i a l l e n a 
do y suscr i to . 

De l celo y l abo r i os i dad de las J a n -
tas pende¡ sino absolutamente, en g r a n 
parte que el cemo que se va á f o r m a r , 

sea exacto en lo posible, y que el G o 
b ie rno posea esle dato t an completo co
mo desea, y necesario a l régimen g u 
b e r n a m e n t a l de l a AÜC/O/ Í , como lo es 
á u n ijefi! de f a m i l i a , establecimiento ó 
co rpo rac ión saber el número de i n d i v i 
duos que r o r r e n y h a n de c o r r e r á su 
cargo y d i recc ión, p a r a . ca l cu la r las 
necesidades ¡de estos, y aus i l ios que de 
lodos y c a d a uno Je ellos puede p rome
terse y espera r . Aunque de todas Uas 
personas //amadas á componer las J u n 
tas me prometo t raba jen con este celo 
y l abo r ios idad , ha i j s in h n b a n j o entre 
e l l as 'a l / j unas , que p o r su posición y c o -
xi i ic imienlos, manares acaso que el de 
las o t ras , están l l a m a d a s á t o m a r u n a 
pa r te mus ac t i va en este t raba jo , y i l a r 
p ruebas inequívocas de él y su celo. 

H i t a s personas son l o i Secre ta r ios 
da A i j u u t a m i c i K o ; vocu/vs mitos de. tas 
JontUi i , y Secretar ios de. las misin- s, 
deben ser los que las i lus t ren tanto en 
las cuestione» de intel igencia lega l , que 
s>! les presenten, ouanto en las de he
cho, que pueden resolver con acierto g 
u b n n d a u c i a de da los , y a p o r los que 
o b r a n en sus Secretarías y ya p o r ct 
conocimiento exac to , exactís imo que 
t ienen de todo el mumeip io y sus hab i 
tantes. 

P o r esta c i r cuns tanc ia tendré 's iem
p re f i ja m i m i r a d a sobre ellos, y a u n 
sobre /os A lca ldes , y si bien estoy d is 
puesto á pres tar les tuda ta protecc ión 
que necesiten y á tener muy presentes 
los servicios que en l a a c t u a l i d a d p res 
ten, ta¡nbh:n cons ideraré en ellos t a 
mas p tquvña omisión como U Í I U f a l t a 
g r a v e ; siempre que me p e r s u a d a es i n 
tenc iona l , y en ta1 supuesto l a pena ó 
cor rec t ivo que tes imponga será r i g u r o 
sa y p r o p o r c i o n a d a . 

S i á las J u n t a s ó secciones o c u r r i e 
sen d u d a s que no p u e d a n resolver entre 
s i , ó casos que no estén previstos en ta 
ins t rucc ión los consu l t a rán i n m e d i a t a 
mente á csíe Gob ie rno , s i es que no 
pref ieren d i r i g i r se á las J u n t a s dé .pa r 
t ido, como mas inmed ia tas ; y m a t e n 
ción á con ta r den t ro de su seno i n d i v i 
duos de i l us t rac ión . A l mimno d a r á n 
conocimiento también c a d a ocho d ias 
de los t raba jos que hubieren p rac t i cado , 
s in per ju ic io de hacer lo a s i mismo en 
tas épocas per iódicas m a r c a d a s p o r ta 
iVistruccion, 

Los t raba jos y datos que r e m i t a n 
tas J u n t a s serán objeto de d iversas y 
v a r i a d a s comparac iones con los que a c 
tualmente posee este Gob ie rno , y a d q u i -
r i r á én v i r t u d de tas medidas que pon- , 
d r á en ejecución; y s i de estas c o m p a 
rac iones resul tasen ftoy, m a ñ a n a ú 
o t ro d i a inexact i tudes y falsedades ü 
omisiones mal ic iosas, procederá c o n t r a 
sus autores en l a f o r m a lega l conve
niente has ta que rec iban el cond igno 
cast igo. 

V a r a que todas las personas con 
quienes h a b l a ta presente i ns t rucc ión 
sepan los deberes que les impone y tic-, 
neu obl igación de c u m p l i r , los A l c a l 
des const i tucionales l a d a r á n bajo su 
mas estrecha responsab i l idad , toda l a 
pub l i c i dad necesar ia , haciéndola leer en 
todos toa pueblos ó concejos de su d i s 
t r i to et- p r i m e r d ia festivo, y teniendo es-
puesto a l público constantemente, en los 
sitios d? costumbre u n e jemplar del B o -
letin que l a contiene du ran te el t iempo 
de las operaciones del censo y hasta 
que se reco jan tas cédulas de i nsc r i p 
c ión, p o r a ¡o cnu l se remite el número 
de f iolet incs necesarios Del c u m p l i 
miento de esta prescr ipc ión d a r á n p a r 
te at p rop io t iempo que. lo hacen de l a 
insta lac ión de las J u n t a s León l o de 
Noviembre de 18Ü0,«=(jcJiaro A l a s , 

ob ras públ icas con fecha 6 del a c l u a l 
me remi te p a r a su inserción el s igu ien
te a n u n c i o . 

»En witod de lo dispuesto por Rrol 
lürJrn de tMñ fot Im e.sta Dirección ge
neral h i señalado el di» 7 del próximo 
mes de Diciembre á Us doce de su ma
ní m», p.ira la ailjudicacion en pública 
subasta de los obras 'del puente de la 
Iteina subru ul 'rio Ornina on la curro* 
teta du primer orden ile Madrid ó la 
Coíiun», cuyo presupuesto es d'e OlS.íi'á1? 
ra. 01 (énl imu*. 

La subasu se cetebrnríi en los t i ír-
minos -prevenidas por lá Instrucción de 
18 de M.-irzn de lSo'2, en esta t'orlc an
te la Di rece i mi general de obras públ i 
cas, Hiui!ii;i f>n el local que ocbpii el Mi-
nivlmo de Fomento, y en León ante el 
Piolvuiador de la proviucb-; hattáudose 
en ambos pumnsdi! manttiestó, pitra cu-
nucimíeoto del público, el presupuesto, 
cundit iinn-s y pl.inos corresporidientes. 

Las pioposicioues se presentarán eu 
pliegos {•errado*, arreglaudiiSQ exuda-
iiienle al adjuntu muiieln; y la routidatf 
(pie ha de consignarse previamente co
mo garantía pura tomar parlé en esta 
subasta sera de cuarenta y cinco mil ¿5* 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposicioiMts vigentes, y en los qué 
no lu tuvUri'U ul de Í U colime ion eu la 
IhiU'i el día anterior al fij-idu para la 
subasta; dcMemln ncompafiarsc a cada 
pliego el doi-utm'uto que arredile haber 
realumlo él depósito del modo que pre
viene la referida Inslruccibíi. 

Ku el cn-to de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iginles se celebrará, 
úniramenle entre sus autores, uña segun
da licitación abiettn eu los términos 
prescritos por IH cita Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 
mil rs. quedando las demAs h voluntad 
de los licitadorcs, siempre que no bajen 
de d/iscigntos reales.» 

L o que se pub l i ca en et presente pe
r iód ico of ic ial p a r a que con ta deb ida 
ant ic ipac ión pueda l legar á conoc imien
to de. tas personas que guslcn i n t e r e - , 
sarsc en l a subasta. Lean Nov iembre 
16 de i $ ( ) l ) ; = G c n a r o A t a s . 

Mode lo de propos ic ión* 

D. N. N. vecino de enlerado 
del anuncio publicado con fecha C de 
Noviembre ú H m o y de las condicionei 
y requisitos que se exigen para la .ad
judica cion en pública subasta de Jai 
obras del puente de la Iteina, en la.car* 
retera de Madrid á ta Coruña, se com
promete A tomar h su cargo laconstruc-
ciou de las mismas, con ex tríela suje
ción ú los expresados requisitos y con
diciones por la cnntiilad de „(Áqit í 
la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y Un na ment*» el tipo 
fijado; pero advirtiendn que será dese
chada toda propuesta en que no se ex
prese determiiiadamente.la candidad, es
crita en letra, por la que se comprome
te el propmieule á la ejecución de las 
obras. 

Fecha y f i r m a del p roponente . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se vendo una sólttla lartann, cua
si nueva, hace s¡\\sú ocho asientos, 
estos y sus rcspnlilus oslan forrados 
He gulapercli.i; su juego de ruedas 
es escolenle y sus muelles superio
res; con ella se ceden Inmhien las 
guarnicionys nuevas, para la coba-
lleiu ile tiro. 

Sección do Fomenta. 

O b r a s p ú b l i c a s , 

E l Urna, Srt Director general de J imprenta do la Viuda ¿ lliji* de Uifiim, 
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